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inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a dornicilio^Hmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un afio, 60. ----------
Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre 18 pesetas ; semestre, <¡6, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 2.-; al trimestre ;so al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tr|- Anuncios procedentes de la Diputación
vincial: línea o fracción

ídem judiciales-oficiales : línea o fracc:
ídem particulares y avisos financieros

Los anunciantes vienen obligados al
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio qneOficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 5II

30RAS: Mañana: de nueve auna. Tarde: de tres a siete.
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado

¡Arriba España! ¡Viva Francol ¡Viva Espa
JEFATURA DEL ESTADO por las normas vigentes para los Es-

tablecimientos de este tipo.
tables a los vehículos automóviles las clases modestas, que

'posibilitadas de poder co«Dux», presentado por don* Juan
Schweiger Damboeck ;«Creus», pre-
sentado por don Antonio Creus Ve-
ga; «Auto-Gas», presentado por don
Juan Antonio Cervera Gimeno ;
«Proto», presentado por don Vicen-
te Ordóñez Ferrer ;«Solgas», presen-
tado por don Adolfo Martínez Igle-
sias ; «Prex», presentado por don
José Tremul Puertas; «Masse», pre-
sentado por don Gustavo Masse Ga-
rraus ; «Cíclope», presentado por Ga-
sógenos Cíclope, S. A., y en su nom-
bre, don Juan Más Bagá Rubio; y
«Mallas», presentado por don Juan
Mallas Gelpi.

LEY de 6 de noviembre de 1941 por
la que se equipara a efectos tributa-
rios la personalidad jurídica de Fa-
lange Española Tradicionalista y

c) A los Organismos sindicales,
que seguirán rigiéndose en materia
tributaria por el régimen que les con-
ceden las Leyes vigentes.

feccionándose por sí misrr
das necesarias para las at
miliares

Por todo lo expues
del Sindicato NacioníArtículo segundo. El régimen tri-

butario a que hace referencia el ar-
tículo anterior será aplicable con ca-
rácter retroactivo a aquellas cantida-
des que por razón de impuestos ocon-
tribuciones se adeuden por Falange
Española Tradicionalista y de las
J. O. N. S., en el momento de la pu-
blicación de esta Ley, al Estado, Pro-
vincia o Municipio.

de las ].07 N. S. a la del Estado vio inform

Falange Española Tradicionalista
y de las J. O- N.S. no sólo encierra
en sí el cuerpo de doctrina del Movi-
miento Nacional, sino que constituye
el medio por el cual el Estado se vi-
vifica con los principios del mismo.
Ello implica la imposibilidad de esta-

blecer una diferenciación sustancial
entre las actividades del Estado y las
del Partido, que, en definitiva, apa-
recen fusionadas en una íntima comu-
nidad de aspiraciones y ambiciones.

Técnica d
disponer :

este Minis

¿.rtícul

ta^detriUistas y
gatorio pa comerciant

sesión de la
mixtos

establecida por el S
nal Textil

Artículo tercero. Las dudas que
en la aplicación de esta Ley se susci-
ten serán resueltas por el Ministro de
Hacienda, oída la Secretaría General
del Movimiento.

A.rt. 2.0 Ningún fab
Así lo dispongo por el presente De-

creto, dado en Madrid, a 6 de no-
viembre de 1941.

yonsta podra vender a <
mayoristas o detallistas í

de la mencic

En su consecuencia, procede equi-
parar a efectos tributarios el Partido
al Estado, toda vez que lo contrario
significaría la tributación por parte
del Movimiento mismo.

FRANCISCO FRANCO se efectúen el que íArtículo cuarto. Quedan deroga-
das cuantas disposiciones se opongan
a la presente Ley.

cibos conste el
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 16 de noviembre-) da uno de los com

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid, a seis de no-
viembre de mil novecientos cuarenta
y uno.

dores posea

En su virtud,
(G. C .—4.184) \rt. 3 Par

sificados en la 1
Dispongo Ministerio de Industria y Comercio ise 3-* (peque

Artículo primero. A todos los
efectos tributarios, la personalidad
jurídica de Falange Española Tradi-
cionalista y de las T. O. N. S., inte-
grada por los distintos Organismos
que la constituyen en las esferas na-
cional, provincial y local, queda equi-
parada a la del Estado, en cuanto ac-
túe para el cumplimiento de los fines
políticos que le están encomendados.

FRANCISCO FRANCO
de ejercicio fijo

ORDEN de iide noviembre de 1941
por la que se declara obligatorio
para comerciantes mayoristas, de-
tallistas y mixtos, el uso y posesión
de la uTarjeta de Comprador)), es-
tablecida por el Sindicato Nacional
Textil.

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado de 16 de noviembre.)

según 1;

de Com<
dicato Naci 1 Te

«T.(G.C.-4.183)
dor» que

GOBIERNO DE LA NACIÓN
ra proveerse í
yoristas, y co

s con

s debic

limo.Sr. :La necesidad de regula-
rizar el mercado textil, evitando la in-
tromisión de elementos extraños al
mismo, que, sin tener la condición
de comerciantes y valiéndose de me-

dios ilegales, consiguen el libramien-
to de mercancías que revenden a pre-
cios abusivos, con el consiguiente per-
juicio para el público y el comercio
establecido, aconseja le adopción de

medidas que permitan normalizar la

distribución en el comercio textil.

da del que puede consid.
En su virtud, gozará de todas las

exenciones o bonificaciones que, se-
gún los casos, se hayan concedido o
se concedan a aquél por las Leyes re-
guladoras de las diversas contribucio-
nes, impuestos o arbitrios estableci-
dos a favor del Estado, la Provincia
o el Municipio.

Esta equiparación, no alcanzará:
a) A los bienes poseídos por Fa-

lange Española Tradicionalista y de
las J. O. N. S- o por los Organismos
dependientes de la misma que estén
destinados a producir renta en favor
de la Entidad poseedora.

b) A aquellos Organismos o En-
tidades que, encuadrados en la Orga-
nización general de Falange, tengan
personalidad propia y realicen activi-
dades de carácter industrial o mer-
cantil ajenas a la actividad política
del Movimiento. Si estas actividades
tuvieran carácter benéfico, se regirán

Presidencia del Gobierno en tal clase de vendedores
4 Se establecí

DECRETO de 6 de noviembre de
194 1 por el que se declara de inte-
rés nacional la industria de fabri-
cación de gasógenos de las marcas
que se indican.

ramo de la confección, i

«Tarjeta de Comprado
efecto los conteí nistas

A propuesta de la Junta creada por
Decreto de 17 de septiembre de 1940,

y previa deliberación del Consejo de
Ministros,

rán en f
llistasonteciocnistas Oí

ustas mayoristas y

pieceros, deb
dicato Nacior

nao i

ITex
Asimismo urge poner término al

hecho perfectamente comprobado de
que paralelamente a la escasez de ma-

nufacturas en pieza, observada en el
comercio al por menor y detall, exis-

te una oferta de artículos confecciona-
dos, situación ésta que debe ser sub-
sanada, estableciendo un criterio li-

mitativo impuesto por las necesidades
de la economía nacional, ya que,

aparte de encarecer notablemente el
consumo, produce grave perjuicio a

Dispongo concepto que permita la

Artículo único. Se consideran co-
mo de interés nacional, a los efectos
de lo dispuesto en la Ley de 24 de oc-

tubre de 1939, de protección a las
nuevas industrias de interés nacional
y con derecho a las preferencias que

establece el artículo 3.0 del Decreto
de la Presidencia del Gobierno de fe-
cha 17 de septiembre de 1940, las si-

guientes marcas de gasógenos adap-

ración y distinción di
estas

A.rt. «> La «T;
regonas

dor
neta

ce en el articulo anter

guirá de la determina
primero, llevando en

va «

que se acomodará a las
cas esp< lies que es:
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Diputación Provincial cuales y quince días más podrán
ejercitar su derecho ante el Ayunta-
miento e ilustrísimo señor Delegado
de Hacienda, respectivamente.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Casarrubuelos, a 21 de noviembre
de 1941.—El Alcalde (firmado).

(G. C.-4.263) (X.-1.571)

bien se presenta, que será devueltodejando a continuación testimoniorelación, bastante del mismo se tie*"por parte en el asunto qué se ormueve y en la representación con Ql"comparece de don Federico SchmidtCasos al Procurador don Carlos María Martínez de Bellón, con quien s¡
entiendan las sucesivas diligencias
Conforme previene el artículo cuatrocientos de la ley Hipotecaria, désetraslado de dicho escrito al Manisterio Fiscal ;cítese a los colindantes dela finca de que se trata, don Manueldoña Pilar y doña Angeles GarcíaDiego y Barreira, don Antonio Blan-
co García, Excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid—y en su represen-
tación al señor Alcalde-Presidente
al transmitente, don Manuel Fernán-
dez Sanz ; a don Sabino FernándezFernández, o don Sabino Fernández
García, y doña Victoria Sanz Matas
de quienes procede aquélla ; a doña
Teodora Soledad de Guevara y Po-
lo, como titular de una carga que
grava sobre el inmueble ;a los cuatro
últimos, por edictos que se inserta-
rán en el Boletín Oficial de esta
provincia y en el del Estado y se
fijará en el sitio público de costum-
bre de este Juzgado, y a quienes pue-
dan ser los herederos, sucesores o
causahabientes de unos y otros ; a
don Enrique Herrero Rubio, don
Plácido Díaz Bernabé y don Maria-
no Martín Torrego, en el concepto de
miembros de la Comisión liquidadora
de la disuelta Unión de Negociantes
de Aves y Caza, Sociedad anónima,
a favor de la cual aparece un asien-
to de presentación de mandamiento
para anotación de embargo preventi-
vo decretado por el Juzgado número
siete, de esta capital ; a los que pue-
dan ser dueños de la servidumbre de
un viaje de aguas que pasa por el
lote de terreno de donde procede la
finca de que se trata y surte a varias
fuentes de esta capital, el túnel del
Ferrocarril de Circunvalación y una
alcantarilla de aguas inmundas, cuyo
titular o titulares, en su caso, no apa-
recen de la certificación del Regis-
tro de la Propiedad, y a cualquier
otra persona o entidad que pueda te-

ner algún derecho real sobre el in-
mueble, convocándose asimismo a las
personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción de dominio
que se pretende por don Federico
Schmidt, a fin de que unos y otros
puedan comparecer en el expediente a

alegar cuantos derechos' les asistan,

proponiendo las pruebas que les

Tarjeta será de Comprador para los
confeccionistas mayoristas y detallis-
tas, y de Usuario, para los fabrican-
tes confeccionistas y pieceros.

de Madrid
Por el Sindicato Nacional Textil se

procederá, en. el más breve plazo, a
la reglamentación para el uso de di-
cha Tarjeta, en cuyo momento, sin su
posesión, no se podrán en manera al-
guna comprar a fabricantes ni mayo-
ristas.

rectificación

Habiéndose padecido un error en la
inserción del anuncio de subasta pu-
blicado en el Boletín Oficial de la
provincia del día 27 del actual, en el
que se indicaba que serviría de tipo
de subasta la cantidad de 25.780 pe-
setas, en lugar del de 35.780, se hace
pública esta rectificación a los efectos
consiguientes.

CAMPORREAL
Art. 6.° Por el Sindicato Nacio-

nal Textil se procederá a la forma-
ción del censó de los confeccionistas
de toda España, con arreglo a la cla-
sificación antes mencionada.

Se -expone al público, por plazo
de ocho días, el proyecto de Orde-
nanzas para la exacción de los arbi-
trios sobre ocupación de terrenos
concejiles, Aguas para riegos, Su-
ministro de agua a domicilio, Sello
municipal, Reconocimiento Sanita-
rio de productos alimenticios, Ce-
menterio, Almotacenía y repeso;
Cesión de Cosecheros, Puestos pú-
blicos y Plaza del Mercado; Casa
Matadero, Rodaje por Vías munici-
pales, Patente Nacional de Circula-
ción de Automóviles, 16 por ciento
sobre las Cuotas del Tesoro de laRi-
queza Urbana, 15 por ciento sobre
las cuotas del Tesoro de la Contri-
bución Industrial, Recargo munici-
pal sobre laContribución Industrial,
16 por ciento sobre la Contribución
territorial Rústica, Recargo sobre
Gas y Electricidad, Arbitrios sobre
Líquidos y Alcoholes, Carnes fres-
cas y saladas, impuesto sobre la
aceituna verde y aliñada para el
ejercicio económico de 1942, admi-
tiéndose reclamaciones sobre los
mismos en este plazo y ocho días
más, en la Secretaría del Ayunta-
miento.

Madrid, 28 de noviembre de 1941'.
El Secretario accidental, J. L. de Si-Art. 7.0 El Sindicato Nacional

Textil someterá a la aprobación de la
Secretaría General Técnica de este
Ministerio la posibilidad de fijar una
cifra global de los tejidos que hubie-
ran de destinarse a la confección y
modo de distribuirlos equitativamen-
te, al objeto de mantener el equilibrio
que debe existir entre la producción
total textil, las cantidades que se
ofrezcan al mercado como manufactu-
ras en pieza y las que se vendan co-
mo prendas confeccionadas ; y entre-
tanto se procede por el Sindicato Na-
cional Textil a tal propuesta, no au-
torizará éste la entrega global para
la industria de la confección de can-
tidades superiores al 50 por 100 de la
producción actual de los tejidos co-
rrespondientes.

món

AYUNTAMIENTOS
PATONES

En Secretaría del Ayuntamiento
se hallan expuestas al público las
listas cobratorias de la riqueza rús-
tica y año 1942, por término de ocho
días, a íiide la intervención de re-
clamaciones.

Patones, 23 de noviembre de 1941.
ElAlcalde, Nicolás Isabel.

(G. C—4.255) (X.—1.569)

CANILLEJAS
Art. 8.° Únicamente serán, reco-

nocidass a los efecto de concesión de
la ((Tarjeta de Comprador», que se
establece en el artículo 5.0 de la pre-
sente disposición, la de aquellas Em-
presas que dedicadas a la confección
se encuentran en debida regla a todos
los efectos de orden legal.

El proyecto de modificaciones al
Presupuesto municipal ordinario del
año actual, aprobado para formar
el Presupuesto del año 1942, se en-
cuentra expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento,
por plazo de ocho días, contados a
partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, durante los
cuales y los ocho días siguientes,
podrán formularse contra el mismo
las reclamaciones u observaciones
que se estimen oportunas, de acuer-
do con el artículo 5.° del vigente
reglamento de Hacienda Municipal.

Canillejas, a 22 de noviembre
de 1941.—ElAlcalde ( firmado.)

(G. C— 4.234) (X.-7.572)

Camporreal, 22 de noviembre de
1941.—El Alcalde, Enrique Vega.

(G. C—4.256) (X.—1.567)
Por el Sindicato Nacional Textil se

procederá a una estricta revisión de
las industrias de confección actual-
mente existentes, a los efectos que an-
teriormente se determinan, procedien-
do a la extensión de la ((Tarjeta de
Comprador» en su caso, de manera
que sean distinguidas las de las Em-
presas existentes antes de julio de
1936, con la modalidad de confeccio-
nistas, proponiendo a este Departa-
mento los porcentajes globales de su-
ministro de tejidos que pudieran asig-

SAN MARTÍN DE VALDE-
IGLESIAS

Se halla expuesto al público en la
\u25a0Secretaría municipal, por el plazo
de ocho días, el proyecto de Presu-
puesto municipal ordinario de ingre-
sos y gastos, de este término muni-
cipal, para el próximo año de 1942,
a fin de que pueda ser examinado
por los habitantes del término que
lodeseen y formular, durante dicho
plazo y los ocho días siguientes, las
reclamaciones que estimen perti-
nentes a su derecho. Elrepetido pla-
zo empezará a contarse desde el si-
guiente día al en que este anuncio
vea la luz en el Boletín Oficial de
la provincia.

CAMPORREAL

nárseles Aprobado por esta Comisión Ges-
tora el Presupuesto municipal ordi-
nario para el ejercicio de 1942, que-
da expuesto al público en Secreta-
ría por término de quince días, du-
rante cuyo plazo podrán formularse
las reclamaciones que se crean
oportunas.

Art. 9.0 La Dirección General de
Industria de este Ministerio adoptará
las medidas oportunas para que pol-
las respectivas Delegaciones Provin-
ciales de Industria se establezca la
máxima restricción sobre petición de
autorizaciones de nuevos estableci-
mientos que se hayan de dedicar a la

San Martín de Valdeiglesias, 22
de noviembre de. 1941. —Él Alcalde,
César RodríguezB

(G. C—4.261)1

Lo que se hace público en virtud
de lo preceptuado en los artículos
300 del Estatuto y 5.° del reglamen-
to de Hacienda Municipal de 23 de
agosto de 1924.

interese, que se practicarán, así cóme-
las que la parte actora propone y
cuantas más pueda la misma propo-
ner y el Ministerio Fiscal, dentro del
término de ciento ochenta días, bajo
apercibimiento que de no hacerlo se
entenderá que nada tienen que opo-
ner a dicha inscripción que el don
Federico pretende y les parará el per-
juicio a que hubiere lugar en dere-
cho, cuyas pruebas se practicarán
con citación de todos ellos, librándo-
se para las propuestas por el actor

en su anterior escrito exhortosx a los
Juzgados del Escorial y número die-
ciocho de esta capital, haciéndose la

publicación de los edictos acordados
por tres veces, conforme, todo ello.
con lo dispuesto en el artículo al prin-
cipio indicado. Y de conformidad con
lo dispuesto en los preceptos lega1^
que se invocan en el otrosí del an
rior escrito, como se pide, se
da la anotación preventiva de

incoación de este expediente en

Registro de la Propiedad de la zo

Occidente de esta capital, u°Ta^dopara ello mandamiento por -^jprtos
al señor Registrador, con lósense
necesarios.

—
Lo mandó y firrn

confección (X.—1.568)
Art. io. El Sindicato Nacional

Textil someterá a la aprobación de
este Ministerio la reglamentación que
hubiera de ser establecida, a tenor de
lo dispuesto en, la presente disposi-

Camporreal, a 22 de noviembre
de 1941. --El Alcalde, Enrique Vega.

(G. C.-4.259) (X.—1.570)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS OE PRIMERAción

Art. 11. Se autoriza a la Secreta-
ría General Técnica de este Ministe-
rio para dictar las órdenes comple-
mentarias, a fin de cumplimentar lo
dispuesto en la presente Orden.

INSTANCIACASARRUBUELOS
El Ayuntamiento de mi presiden-

cia, con arreglo a los trámites regla-
mentarios, ha acordado prorrogar
por todo el año de 1942, el presu-
puesto municipal ordinario de ingre-
sos y gastos, vigente en el actual
ejercicio económico de 1941, y que
fué aprobado oportunamente por el
ilustrísimo señor Delegado de Ha-
cienda de esta provincia.

JUZGADO NUMERO 3

Art. 12. La presente Orden entra-
rá en vigor al día siguiente del de su
publicación en el Boletín Oficial del
Estado, quedando derogadas cuantas
disposiciones se opongan al conteni-
do de la misma.

En el expediente seguido ante este
Juzgado de primera instancia número
tres, a instancia de don Federico
Schmidt Casos, sobre información
de dominio, se ha dictado la si-
guiente

CÉDULA DE CITACIÓN

Madrid, 11 de noviembre de 1941 Dicha prórroga se acuerda se
haga sin modificación alguna sobre
las cantidades originales del presu-
puesto vigente.

CARCELLER SEGURA Providencia
limos. Sres Subsecretario y Secreta-

rio General Técnico de este Minis-
Juez, señor Cid.—-Juzgado de pri-

mera instancia número tres.
—

Ma-
drid, dieciocho de junio de mil nove-
cientos cuarenta y uno.

—
Por repar-

tido a este Juzgado el anterior escri-
to, con los documentos que se acom-
pañan, y en virtud del poder que tam-

Y a finde que los interesados pue-
dan formular las reclamaciones que
consideren pertinentes contra este
acuerdo, se expone al público por
término de quince días, durante los

teño

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 17 de noviembre.)

C.—4.1S7)
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Señoría ; doy fe—Fructuoso Cid
—

Ante mí, Pedro Pérez Alonso. (Ru-
bricado.) ; .•'."..,

Y para que sirva de citación en le-
gal forma, a los fines, por el término
y con los apercibimientos que se in-
dican, a don Sabino Fernández Fer-
nández, .o don Sabino Fernández
García ; doña Victoria Sanz Matas y
doña Teodora Soledad de Guevara y
Polo ; a quienes puedan, ser los he-
rederos, sucesores o (causahabientes

de unos y otros ;a los que puedan ser
dueños de la servidumbre de un via-
je de aguas que pasa por el lote de
terreno de donde procede la finca de
que se trata :casa situada en esta ca-
pital, paseo de San Vicente, núme-
ro treinta y seis antiguo, cuarenta y
dos moderno, formando ángulo con,

el paseo del Rey, por el cual tiene
el número dos, y surte a varias fuen-
tes de esta capital, el túnel del Fe-
rrocarril de circunvalación' y una al-
cantarilla de aguas inmundas ; y a
cualquier otra persona o entidad que
pueda tener algún derecho real sobre
el inmueble y a las personas ignora-
das a quienes pueda perjudicar la
inscripción de dominio que se' preten-
de por don Federico Schmidt, se ex-
pide la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia
y en el Boletín Oficial del Estado,

en Madrid, a dieciocho desunió de
mil novecientos cuarenta y uno.

El Secretario,
Pedro Pérez Alonso

(A.—1-2.497)

d'go civil, habiéndose señalado paradar principio a tal inventario por pro-
videncia del día de hov, el día veinti-nueve de diciembre próximo, a las diez
ñoras y treinta minutos, en el local de
este Juzgado, citándose por el presen-
te para^ dicho acto a aquellos acreedo-
res legítimos que pudieran existir in-
teresados en, tal inventario, hacién-
dose constar que, si no comparecen,
les parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

número 41. Actualmente huida en el
extranjero.

ca, a recoger y contestar el corres-pondiente pliego de cargos, ante esteJuzgado instructor número 3 de De-
puración administrativa de Telégra-fos, sito en el Palacio de Comunica-
ciones, de esta capital, haciéndole
saber que, de no comparecer en el
plazo legal de ocho días, se prose-
guirá la tramitación de su expedien-
te, sin más citarle nioírle.

Con fecha 9 de agosto de 1940
contra

Fernando de Buen Lozano, de cua-
renta y seis años, casado, hijo de
Odón y Rafaela, Jefe que fué de Bio-
logía del Instituto Nacional de Ocea-
nografía de Madrid, natural de Bar-
celona y vecino de Madrid, con do-
micilio en el hotel núm. 38 de la ca-
lle General Sanjurjo, Colonia de la
Cruz del Rayo, actualmente huido en
el Extranjero.

Dado en Madrid, a 7 de noviem-
bre de 1941.—El Juez instructor nú-
mero 3 de Telégrafos, Pascual Her-
nández.

Dado en Madrid, a diez'de noviem-
bre de milnovecientos cuarenta y uno.-

El Secretario judicial,
Pedro Pérez Alonso

Luis Vacas

Con fecha 7 de octubre de 1940
contra :

(G. C—3.994

Gonzalo Figueroa O'Neil, de cua-
renta y. tres años, soltero, cuyas de-(A.--1-2.441) TUZGADO ESPECIAL
más circunstancias se ignorai^^^H
ral y vecino de Madrid, con do
lio en la misma, calle del Príncipe,

natu- Por el presente se cita y emplaza
al funcionario de Telégrafos, don
Germán Colomo García, Oficial pri-
mero, el cual se halla en ignorado
paradero, para que en el término le-
gal de ocho días comparezca, a re-
coger y contestar elcorrespondiente
pliego de cargos, ante este Juzgado
instructor número 3 de Depuración
administrativa de Telégrafos, sito
en elPalacio de Comunicaciones, de
de esta capital, haciéndole saber
que, de no comparecer en el plazo
legal de ocho días, se proseguirá la
tramitación de su expediente, sin
más citarle ni oírle.

Dado en Madrid, a 7 de noviem-
bre de 1941. —El Juez instructor nú-
mero 3 de Telégrafos, Pascual Her-

ANUNCIOS DE INCOACIÓN DE
EXPEDIENTES DE RESPONSA-
. BILIDADES POLÍTICAS

número 10, actualmente en el Extran-

Con fecha 4 de noviembre de 1940
contra :

ero

Conforme a los artículos 45 y 46 de la
Ley de 9 de febrero de 1939 (Bole-
tín Oficial núm. 14), se hace saber
que por aparecer indicios de respon-
sabilidad política se ha incoado ex-
pediente de responsabilidad contra
las personas que se indican en las

7 siguientes relaciones. Igualmente se
hace saber que deben prestar decla-
ración cuantas personas tengan co-
nocimiento de la conducta política y
social de los inculpados antes o
después de la iniciación del Movi-
miento Nacional, así como indicar
la existencia de bienes a aquéllos
pertenecientes, pudiendo prestarse
tales declaraciones ante el propio
Juez que instruye el expediente, o
cmte el de Primera instancia o mu-
nidpal del domicilio del declarante,
los cuales remitirán a aquél las de-
claraciones directamente el mismo
día que las reciban, y que niel falle-
cimiento, ni la ausencia, ni la in-
comparecencia! del presunto respon-
sable detendrá la tramitación y fallo
del expediente.

Mercedes Mateos López, de cua-
renta y un años de edad, casada, en-
cuadernadora, vecina de Madrid, con
domicilio en la misma, calle de Apo-
daca, núm. 7

Con fecha 11 de junio
contra

1940

María de la Concepción Murcia
López, de veintidós años de edad,
soltera, maestra, natural de Valdeoli-
vas (Cuenca), y vecina de Madrid,
con domicilio en la misma, calle de
Juan, de Dios, núm. 3.

Con fecha 15 de abril de 1940
nández

G. C 5.992
contra

Brígida Capella Fereira, natural de
Cuenca, de sesenta años de edad, em-
pleada que fué del Banco de EspañaJ
vecina de Madrid, y con domicilianla misma^cah^^Uocha^^^^^^^MFallecidaH

JUZGADO NUMERO i
JUZGADO ESPECIAI

Por el presente se cita y emplaza
al funcionario de Telégrafos, don
José Arnaz Mira, mecánico, el cual
se halla en ignorado paradero, para
que en el término legal de ocho días
comparezca, a recoger ycontestarl
correspondiente phVíj|

EDICTO

Por el presente se hace saber el fa-
llecimiento de doña Jesusa Ruiz del
Olmo y Alarcón, ocurrido en esta ca-
pital el" quince de abril de mil nove-
cientos treinta y ocho, a los cuarenta
y ocho años de edad, siendo natural
de Madrid, hija de Antonio y Patro-
cinio (difuntos), en estado de soltera,

sin dejar sucesión ; y se llama a los

que se crean con igual p mejor de-
recho que sus hermanos de doble
vínculo, don Bernardo, don José y
don Antonio, para que comparezcan
a reclamarlo en el plazo de treinta
días, a contar de la publicación del
presente en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, ante el Juzgado de pri-

mera instancia número uno, Decano,

donde se tramita el expendiente de de-
claración de herederos abintestato de
dicha señora, instado por su hermano
don Antonio.

num. 123

(G. C ,—4.117)

de car

CITACIONES ante este Juzgado instructor número
3 de Depuración administrativa de
Telégrafos, sito en el Palacio de

JUZGADO NUMERO 3 DI Comunicaciones, de esta capital, ha-
ciéndole saber que, de no compare-
cer en el plazo legal de ocho días,
se proseguirá la tramitación de su
expediente, sin más citarle nioírle

MADRID TELÉGRAFOS

Por el presente s i V (

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-
DADES POLÍTICAS NUM. 1,

DE MADRID
Don Carlos Múzquiz y Ayala, Juez

instructor provincial de Responsa-
bilidades Políticas núm. 1, de Ma-
drid,

a los funcionarios de Telégrafos, don
Fernando Corripio Andrés, J<
Negociado de 3." ; doña María Con-
cepción Campos Muñoz, Telegrafié
ta ;don Vicente Bellido OuMoKJr^MAdministración de 3.a ;I
Bellido Carrera.s^OfiMdin I'n llnli^^^^^^Hi^^^B

~Dado en Madrid, a 7 de noviem
bre de 1941.— El Tuez instructor nú
mero 3 de Telégrafos, Pascual Her

ion Fernandf nández
1. ;

Jef<
G.C 3.99;

Carreras

Por el presente hago saber : Que
por acuerdo del Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas de es-
ta jurisdicción, fecha 27 de abril de
1940, se instruyen en este Juzgado de
mi cargo expedientes de responsabi-
lidad política contra :

Negociado de
llido Carreras

Ma

don Arturo

\u25a0.arri.
LILL.H

1UZGADOS MILITARES
UTiVi'.'ip
briel, TelegratísM
zo Soriano, Mee;

don
don

REQUISITORIAS
Dado en Madrid, a veinticinco de

noviembredeirinnOTecientc^cuaren-
ta y unoB

Berlanga Navarro
hallan en ignora-

inico

inict

JUZGADO \ ITAR

Manuel Márquez Rodríguez, ex de-
cano de la Facultad de Medicina, ca-
tedrático, casado, cuyos demás datos
personales se ignoran, vecino de Ma-
drid, con domicilio en paseo de Mo-
ret, esquina a Rosales, huido al Ex-
tranjero. .

Con fecha 26 de septiembre de

1939, contra : ...
Manuel Arilla Otín, funcionario de

Hacienda, que desempeñó su cargo
en, las provincias de Madrid, Barce-
lona, Huesca, Valencia, como recau-

dador de Contribuciones, del que se

io-noran los demás datos personales,
v^que últimamente se le señala como

vecino de Madrid, con domicilio en

la calle Lista, núm. 47, huido al Ex-
tranjero.

Con fecha 27 de julio de i939>

Rogelia- Hernando Merodio, viu-

da cuyas demás circunstancias per-

sonales se ignoran, dueña del alma-

cén de sacos sito en la Cava baja,

que en. { mino lee
El Secretario,

Dr. Juan Infante
comparez ger v ( Roe
correspor ente plií go de c ué del C s de M

Juan A. Pacheco
(A.—1-2.501)

este Juzgadomsmf
drouraciónM

dnd di
idministratjva(ii

__^^H

comparee
e Juez igratos, sito en e_____________________ le liack

días ante el .
tructor del Juzgado M Eve

JUZGADO NUMERO 7 saber de que dena
citado plazo^^^B

caciones
omparece número 1

ocho días se pros mero2TDa|^^H
declarada rl

Madrid, l|
El Comandan

cieimi. de se
EDICTO íjuirá la tramitación do su expoc beldé, s lo e fecti

Don Luis Vacas Andino, Juez de pri-

mera instancia del Juzgado numero
sin más citarles ni oines

Dado en Madrig^Ml
ede l.

7 de
7QQ

siete de está-capital,
Hago saber . Que en este Juzgado,

situado en la calle del General Casta-
ños, número uno, piso principal, se

sigue a instancia del Procurador se-
ñor Aicúa, en representación de dona

María González Vüa, doña Isabel üar-

mona Delgado e Isabel Gayo Carmo-

na, diligencias sobre formación de in-

ventario de los bienes que resulten de

la propiedad de don Francisco Carrero
Gayo, y aceptación de la herencia del

mismo, con el beneficio a que se re-

fiere el artículo mil veintitrés del CO-

1941 ,—El Juez instructor r
Pascua3 de Telégratds^^B

(G. C—3.964,
3.968, 3-969, _

3-967 1TT7CAT>Q MIIFFAT? FVKN3-965
3-972) NUMERO 17

Forgueras Sánchez (Isabel), voca
que fué del Comité de Porteros d

Madrid durante la dominación roja

cuyas demás circunstancias se des
conocen, comparecerá en el téi

mino de diez días ante el Cornac
dante Juez instructor del Juzgad

MilitarEventual número 1/, sito e

JUZGADO ESPECIAL
Por el presente cito y emplazo al

funcionario de Telégrafos D Andrés
Corripio Arenas, Jefe de Negocia-

do de tercera, que se halla en igno-

rado paradero, para que en el tér-

mino legal de ocho días coroparez-
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Piamonte, número 2, bajo apercibi-
miento de ser declarada rebelde, si
no efectúa.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
Díaz (César), que formó parte de

la checa de la prisión de Santa Úr-
sula (Valencia); Lázaro Ramos y
Mariano Gutiérrez Santos de la
Fuente, que formaron parte de Xa
checa que actuó en la Cárcel Mo-
delo, de Madrid, comparecerán
en este Juzgado, sito en la calie de
Piamonte, número 2, de esta capi-
tal, para deponer en sumario nú-
mero 102.695; en el bien entendido,
que de no efectuar la comparecen-
cia en el término de ocho días, a
partir de la publicación de la pre-
sente requisitoria, les parará el per-
juicio a que haya lugar y se les de-
clarará rebeldes.

S. E. el Generalísimo, Tefe dP tfado, exporto y requiero a toda, uAutoridades, tanto civiles como i?litares y a los agentes de la Poiff¿
judicial, para que practiquen activa?diligencias en labúsqueda y capS
del acusado Quintín Núñez Diez 5caso de ser habido, se le conduzcaa esta Plaza a mi disposición conas seguridades convenientes, ¿omS
lohe acordado en diligencias de esta

TUZGADO MILITAREVENTUAL
NUMERO 15

Madrid, 13 de noviembre de 1941
ElComandante Juez (firmado).

(B.—7.998)

Don Rogelio Lacaci Yébenes, Co-
mandante de Artillería retirado,
comparecerá en este Juzgado Mili-
tar Eventual número 15, sito en Pia-
monte, número 2, para prestar de-
claración en diligencias previas nú-
mero 103.112, en el plazo de ocho
días, a partir de la publicación de la
presente requisitoria, bajo apercibi-
miento de la responsabilidad en que
incurra, caso de incomparecencia.

RABASA (ALICANTE)'
Mira Medina (Antonio), hijo de

Antonio y de Carmen, natural de
Orihuela (Alicante), de estado sol-
tero, de profesión mecánico, de
veintidós años de edad; como seña
particular tiene una cicatriz en la
palma de la mano derecha, de un
tiro; de defecto físico una nariz lar-
ga y ligero eczema por la frente y
cabeza; viste de paisano, con un tra-
je marrón claro, con zapato negro,
camisa rayada y sin corbata, domi-
ciliado en casa de sus padres, en Va-
lencia del Cid, calle del Miguelete,
número 5, soldado del 32 Regimien-
to, de donde ha sido desertor, com-
parecerá en el término de diez días
ante don Antonio Carrillo Granadi-
lla, Teniente Juez instructor del Juz-gado Eventual del Aeródromo de
Rabasa (Alicante).

Dado en Sóndica (Vizcaya) a nde noviembre de 1941.— El Tuez in-ftructor, Tose Antonio Garcés.Madrid, 6 de noviembre de 1941
El Tuez instructor (firmado).

(B.—7.957) (B.-8.080)

TUZGADO MILITARPERMA- Madrid, 17 de noviembre de 1941
ElJuez militar (firmado).

(B.—8.096)

JUZGADO MILITAREVFNTITAT
NUMERO 17NENTE NUMERO 27

Se cita por el presente edicto a
Ángel Torres, policía rojo, que fué,
quien habrá de comparecer en el
plazo de setenta y dos horas, a par-
tir de la publicación de esta requisi-
toria, ante el Juzgado Militar núme-
ro 27, sito en Piamonte, número 2,
para responder de los cargos que se
le hacen en el procedimiento que
con el número 48.715 se le instruye,
con apercibimiento, si no lohace, de
ser declarado rebelde.

Gómez (Feliciano), que tuvo sudomicilio en el número 86 de la callede Serrano, de esta capital, compa-
recerá en el término de diez díasante el Comandante Tuez instructordel Juzgado Militar Eventual núme-
ro 17, sito én Piamonte, número 2bajo apercibimiento de ser declara-
do rebelde, si no lo efectúa.

Madrid, 12 de noviembre de 1941El Comandante Tuez instructor (fir-
mado).

TUZGADO PERMANENTE NUM.7
Barranco Rivas (Francisco), em-

pleado que fué de la Compañía del \

Metropolitano, de Madrid, y que
habitó en la calle de Abtao, nú-
mero 3, se personará en el plazo de
cinco días en el Tuzgado Militarnú-
mero 7, sito en Ramón y Cajal, nú-
mero 5, advirtiéndole que de no ve-
rificarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Aeródromo de Rabasa (Alicante),
a 15 de noviembre de 1941.—ElTe-
niente Tuez instructor, Antonio Ca-
rrillo.

Madrid, 11 de noviembre de 1941
El Coronel Juez (firmado).

(B.—7.961)

(B.-7.992)

(G. C—4.089)
Madrid, 18 de noviembre de 1941.

El Comandante Juez militar nú-
mero 7 (firmado).

- -8.012)
JUZGADO PERMANENTE

DE PRISIONEROS(B.—8.076)RIFFIEN (CEUTA) JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 2

Mico Guerra (Mariano), hijo de
Luis y de Carmen, de veintisiete
años de edad, profesión escultor,
vecino de Madrid, y qué tuvo su do-
micilio en la calle de Covadonga,
número 4, comparecerá en término
de treinta días, a partir de la pre-
sente requisitoria, ante el Juzgado
Eventual de Prisioneros, sito en el
paseo del Prado, número 6.

Madrid, 11 de noviembre de 1941.
ElCoronel Juez instructor (firmado).

(G. C—4.034) (B.—8.001)

Guerra Guerra (Tose), hijo de Ra-
món y de Consuelo, natural de Pior-
nado, provincia de Orense, nacido
en 8de febrero de 1907, de profesión
carpintero, de treinta y dos años de
edad, de estado casado, de estatura
1,680 metros, cuyas señas son: pelo
castaño, cejas alpelo, ojos castaños,
nariz recta, barba negra, boca gran-
de, celor sano, procesado en causa
que se le instruye por el delito de
deserción frente al enemigo, compa-
recerá ante el Teuiente Juez instruc-
tor del 2.° Tercio de la Legión don
Eliverio Sánchez Orive, en su des-
pacho oficial, sito en el acuartela-
miento de Riffien (Ceuta), en elpla-
zo de treinta días, contando desde el
siguiente al en que aparezca esta re-
quisitoria inserta en el Boletín Ofi-cial del Estado; advirtiéndole que,
caso de no efectuarlo, será declara-
rado rebelde-

Abderramán (Mohamed), hijo de
Mohamed y de Aniká, de veintidós
años, natural de Tánger, que perte-
neció a la Bandera de Falange de
Marruecos, y que fué asistido de le-
siones en la Casa de Socorro del
distrito del Centro (Madrid), en abril
del año 1939, comparecerá, en térmi-
no de quince días, ante el señor Tuez
instructor Teniente Coronel de In-
fantería don Ángel Gómez Camine-
ro y Marqués, del Juzgado Militar
Permanente número 2, sito en Ma-
drid, calle de Piamonte, número 2,
para prestar declaración en las dili-
gencias instruidas en averiguación
de las causas que motivaron sus le-
siones.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 4
El Juzgado Militar Eventual nú-

mero 4, sección C. B. 5.a, sito en
Ramón y Cajal, número 5, cita y
emplaza para que comparezcan ante
el mismo a Benito Moreno y Casi-
miro Chaves, en el plazo de diez
días, a partir de la presente publi-
cación, así como a toda persona que
pueda aportar datos acerca de sus
paraderos; advirtiéndoles que de no
comparecer les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

PALMA DE MALLORCA(B.—8.130)

SONDICA (VIZCAYA)
Por el presente edicto se cita, lla-

ma y emplaza al penado Rafael Án-
gel Ferrer, vecino de Palma de Ma-
llorca, de oficio marinero, cuyas se-
ñas personales son: estatura media-
na, nariz y boca regulares, cejas al
pelo, ojos pardos, barba naciente,
rostro moreno, pelo castaño, sin nin-
guna seña particular, para que se
constituya en los Talleres Peniten-
ciarios de Alcalá de Henares, a fin
de cunplir la pena de dos años, cua-
tro meses yun día de persidio me-
nor, que le fué impuesta en senten-
cia de 9 de abril de 1935, dictada
por la Audiencia Provincial de Pal-
ma de Mallorca (Baleares), en causa
sobre hurto, instruida bajo elnúmero
271, del año 1934, por el Tuzgado de
instrucción de la Lonja.

Alpropio tiempo se encarga a to-
das las Autoridades, civiles y rnñV
tares, procedan a la práctica de dili-
gencias para la busca, captura e in-
greso en la Prisión antes dicha, a
disposición de la referida Audiencia
Provincial, del penado Rafael Ángel
Ferrer.

Dado en Palma de Mallorca, a U
de noviembre de 1941.— El Presi-
dente (firmado).—P. S. M.,el Secre-
tario de Sala (firmado).

(C. G.-4.086) (B.-8.010)

DonJosé Antonio Garcés de Marci-
11a, Alférez provisional de Infante-
ría, Tuez instructor de éste expe-
diente, seguido contra el soldado
trabajador Quintín Núñez Diez,
del Batallón Disciplinario de Sol-
dados Trabajadores número 30,
en Sóndica (Vizcaya), por la falta
grave de primera deserción.

Madrid, 18 de noviembre de 1941.
El Teniente Coronel Tuez. Ángel Gó-
mez Caminero. I

C—4.214» (B.—8.100)
Por tanto, ruego a las autoridades

civiles y militares de la provincia
correspondiente procedan a la busca
y captura del referido legionario,
quien caso de ser habido será cons-
tituido en prisión y puesto a dispo-
sición de este Juzgado.

PRIMERA REGIÓN AEREA
CENTRAL

Don Avelino García Ferreri, Te-
niente del Arma de Tropas de
Aviación, Tuez Permanente núme-
ro 2 de la Región Aérea Central e
instructor de las diligencias pre-
vias que se siguen al soldado de
la 1.a Legión (Tropas de Avia-
ción), Agustín Valencia Márquez,
por la presunta falta de primera
deserción simple.

Por la presente requisitoria cito,
llamo y emplazo al mencionado
Quintín Núñez Diez, natural de To-
rrelavega, provincia de Santander,
hijo de Quintín y Genoveva, de es-
tado soltero, que reside en Madrid,
calle Marqués de Leis, número ll'
de veintitrés años de edad, de oficio
albañil antes de ingresar en elservi-
cio, y cuyas señas personales son
las que siguen: pelo, castaño; cejas
al pelo; ojos, grises; nariz, regular;boca, regular; color, sano; para que
en el término de treinta días, conta-
dos desde la publicación de esta re-
quisitoria en el Boletín Oficial del
Estado y Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, se presente en
este Tuzgado, que tiene su residen-
cia oficial en el Batallón Disciplina-
rio de Soldados Trabajadores nú-mero 30, de esta Plaza, para respon-
der de los cargos que le resulten enen el expediente que le instruyo por
la falta grave de primera deserción,
bajo el apercibimiento de que si nócomparece en el expresado plazo
será declarado desertor, siguiéndole
el perjuicio a que haya lugar.Alpropio tiempo, en nombre de

Riffien, 21 de octubre de 1941.—El
Teniente Juez instructor, Eliverio
Sánchez.

(G.C -4.035) (B.—8.004)

JUZGADO MILITAREVENTUAL Hago saber: Que en uso de las fa-
cultades que me confiere el artícu-
lo 386 del Código de Justicia Militar,
cito, llamo y emplazo a todas aque-
llas personas que sepan el paradero
del referido soldado, para que en el
término de ocho días, a partir de la
publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia, comparezcan en
el mismo a hacerlo presente, cual-
quier día laborable, durante las ho-
ras de oficina, a excepción de los
martes y viernes por la mañana, en
los locales, sitos en la calle de Quin-tana, número 7, de esta Plaza.

NUMERO 17
David Martínez González, de vein-

tidós años, soltero, hijo de David y
de Amable, natural y vecino de
Pombeiro, se le cita para que en el
plazo de diez días, a partir de la pu-
blicación de esta requisitoria, se pre-
sente ante don Santiago Alberti
Crespo, Comandante de Infantería
y Tuez titular del Juzgado Militar
Eventual número 17, sito en Pia-
monte, 2, 2.°, y de no hacerlo se le
declarará rebelde y le parará el per-
juicio a que haya lugar.

Madrid, 13 de noviembre de 1941-
ElComandante Tuez instructor, San.
tiago Alberti.

Dado en Madrid, a 17 de noviem-
bre de 1941.—El Teniente Juez ins-
tructor, Avelino García Ferreri.

IMPRENTA PROVINCIAL'

(B.-7.986) (G.C-4.231) (B.-8.101
PASEO DEL DOCTOR ESQUERRO. &

i-ELEFONO 53202


